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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE./l/ 

- Cristian Ruiz Cárcamo, Administrativos Grado 14º EMR., por un período de 2 
días, a contar del 20 al 21 de diciembre de 2018. 

- Pamela Saldivia Andrade, Auxiliares Grado 132 EMR., por un periodo de 3 
días, a contar del 19 al 21 de diciembre de 2018. 

- Manuel Ojeda Soto, Auxiliares Grado 152 EMR., por un periodo de 4 días 
días, a contar del 18 al 21 de diciembre de 2018, y por un período de 3 días a contar del 26 al 28 
de diciembre de 2018. 

- Gerardo Sandoval Vargas, Profesionales Grado 10º EMR., por un periodo de 
3 días, a contar del 18 al 20 de diciembre de 2018. 

• Luis Velásquez Linares, Administrativos Grado 112 EMR., por un periodo de 
10 días a contar del 17 al 28 de diciembre de 2018. 

- Patricia Pérez Ojeda, Auxiliares Grado 14º EMR., por un periodo de 10 días, 
a contar del 17 al 31 de diciembre de 2018.- 

• Carlos lgor Guerrero, Auxiliares Grado 132 EMR., por un periodo de 10 días, 
a contar del 17 al 31 de diciembre de 2018. 

- Sergio Eísele Díaz, Jefatura Grado 92 EMR., por un periodo al de 10 días, a 
contar del 17 al 31 de diciembre de 2018. 

• Winston Aravena Gaete, Profesionales Grado 102 EMR., por un periodo de 
10 días, a contar 19 al 30 de noviembre de 2018. 

CONCÉDESE, el Feriado Legal correspondiente al año 
2018, a los funcionarios (as) municipales, que a continuación se indican: 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Décimo. las solicitudes presentadas por los funcionarios (a); y, las 
facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 10 de Diciembre de 2018.· 
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